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Demandante: RAMIRO GONZÁLEZ RESTREPO 
                                                                                     Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL  
  

Manizales, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Por cumplir con los requisitos del artículo 66 del Código de Procedimiento 
Laboral, modificado por el artículo 1149 del 2007, y en acatamiento a lo 
preceptuado en el artículo 82 ib., modificado por el artículo 13 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por 
COLPENSIONES y PORVENIR en contra de la sentencia proferida el 24 de 
febrero de 2023 por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Manizales, 
con ocasión del proceso ordinario laboral de primera instancia, 
promovido por RAMIRO GONZÁLEZ RESTREPO, en contra de 
COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A.   

Igualmente se admitirá el grado jurisdiccional de consulta en favor de 
COLPENSIONES en todo lo que no fue objeto de apelación, en aplicación del 
artículo 69 del CPTSS.   

  
En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 2022, mediante 
el cual se modificó el trámite de la segunda instancia, se dispondrá, que, 
una vez ejecutoriado el presente auto, se le conceda el traslado para alegar 
a las partes por el término de cinco (5) días hábiles para cada uno, iniciando 
con las partes demandadas.  
   
En razón a lo anterior, se RESUELVE:  
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación propuesto por 
COLPENSIONES y PORVENIR en contra de la sentencia proferida el 24 de 
febrero de 2023 por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Manizales, 
con ocasión del proceso ordinario laboral de primera instancia, 
promovido por RAMIRO GONZÁLEZ RESTREPO, en contra de 
COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A.   
 
SEGUNDO: DAR aplicación a lo dispuesto en el artículo 13 Ley 2213 del 
2022 y, en consecuencia, una vez ejecutoriado este auto, CONCEDER el 
traslado para alegar a la parte demandada por espacio de 5 días hábiles. 
Finalizado el anterior término, se le dará traslado a la parte demandante por 
el mismo espacio y con igual finalidad.   
  

NOTIFÍQUESE  
  
 

  
SARAY NATALY PONCE DEL PORTILLO  

Magistrada Ponente  
  
  
 

Notifíquese a los apoderados a los correos: 

Jaimemh45@hotmail.com 

secretariaejecutiva@mpapenalcorporativo.com 

jwbuitrago@bp-abogados.com 

 jbuitrago@bp-abogados.com  

administracion@tousabogados.com  
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